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TRATADO DEL ATLANTICO NORTE 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 2 de noviembre de 1981, ha 
tenido entrada en esta Cámara, a efectos 
de lo dispuesto en el artículo 94, 1, de la 
Constitución, el Tratado del Atlántico 
Norte, así como el Acuerdo adoptado por 
el Pleno del Congreso de los Diputados, en 
su sesión del día 29 de octubre de 1981, en 
relación con la adhesión de España a di- 
cho Tratado. 

La Mesa del Senado ha acordado el en- 
vío de este 'Tratado a la Comisión de Asun- 
tos Exteriores. 

Se comunica, por analogía con lo dis- 
puesto en el artículo 80 del Reglamento 
del Senado, que el plazo para la presenta- 
ción de propuestas terminará el próximo 
día 13 de noviembre, viernes. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento del Senado, 
se inserta a continuación el texto remiti- 
do por el Congreso de los Diputados, en- 
contrándose la restante documentación a 

disposición de los señores Senadores en la 
Secretaría General de la Cámara. 

Palacio del Senado, 2 de noviembre de 
1981.-El Presidente del Senado, Cecilio 
Valverde Mamelas.-El Secretario prime- 
ro del Senado, Emilio Casals Parral. 

TRATADO DEL ATLANTICO NORTE 

Firmado en Washington el 4 de abril 
de 1949 

Los Estados Partes en este Tratado: 

Reafirmando su fe en los propósitos y 
principios de la Carta de las Naciones Uni- 
das y su deseo de vivir en paz con todos 
los pueblos y todos las Gobiernos; 

Decididos a salvaguardar la libertad, la 
herelnda común y la civilización de sus 
pueblos, fundadas en los principios de de- 
mocracia, libertades individuales e impe- 
rio de la ley; 

D e m o s  de'favorecer el bienestar y la 
estabilidad en la región del Atlántico 
Norte; 
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Resueltos a unir sus esfuerzos para su 
defensa colectiva y la conservación de la 
paz y la seguridad, 

Han convenido en el siguiente Tratado 
del Atlántico Norte: 

Articulo 1 

Las Partes se comprometen, tal y como 
está establecido en la Carta de las Nacio- 
nes Unidas, a resolver por medios pacifi- 
c o ~  cualquier controversia internacional 
en la. que pudieran verse implicadas, de 
modo que la paz y la seguridad interna- 
cionales, así como la justicia, no se pongan 
en peligro. y a abstenerse en sus relacio- 
nes internacionales de recurrir a la ame- 
naza o al uso de la fuerza en cualquier 
forma que sea incompatible con los pro- 
pósitos de las Naciones Unidas. 

Articulo 2 

Las Partes contribuirán al desarrollo de 
las relaciones internacionales pacíficas y 
amistosas reforzando sus instituciones li- 
bres, asegurando una mejor comprensión 
de las principios en que se basan esas ins- 
tituciones y favorecimdo las condiciones 
propias para asegurar la estabilidad y el 
bienestar. Tratarán de eliminar cualquier 
conflicto en sus políticas económicas in- 
ternacionales y estimularán la colabore 
ción económica entre algunas de las Par- 
tes o entre todas ellas. 

Articulo 3 

A fin de lograr más eficazmente la rea- 
lización de l a  fines del p m t e  Tratado, 
las Partes, actuando individual y conjunta- 
mente de manera continua y efectiva me- 
diante el esfuerzo propio y la ayuda mu- 
tua, mantendrán y acrecBTán su capacidad 
individud y colectiva de rsistencia al ata- 
que annado. 

Articulo 4 

Las Partes se ConsulWn cuando, a jui- 
cio de cualquiera de ellas, la integridad te- 

- 

rritorid, la independencia política o la se- 
guridad de cualquiera de las Partes fuere 
amenazada. 

Artículo 5 

Las Partes convienen rn que un ataque 
armado contra una o contra varias de 
ellas, acaecido ea Europa o en América del 
Norte, se considerará como un ataque di- 
rigida contra todas ellas y en c o m u e n -  
cia acuerdan que si tal ataque se produce, 
cada una de eilas ,en ejercicio del dere- 
cho de legftima defensa individual o colec- 
tiva, reconocido por el articulo 51 de la 
Carta de las Naciones Unidas, asistirá a la 
Parte o Partes así atacadas, adoptando se+ 
guidamente, individualmente y de acuerdo 
con las otras Partes. las medidas que juz- 
gue necesarias, incluso el empleo de la 
fuerza armada, para restablecer y man- 
tener la seguridad en la región del Atlán- 
tico Norte. 

Todo ataque armado de esta naturaleza 
y toda medida adoptada en consecuencia 
se pondrán inmediatamenb en conoci- 
miento del Consejo de Seguridad. Estas 
medidas msm-An cuando el Consejo de Se- 
guridad haya tomado las medidas nece- 
sarias para restablecer y mantener la paz 
y la seguridad internacidecs. 

Artículo 6 

A efectos del articulo 5 se considera ata- 
que armado contra una o varias de  las 
Partes: un ataque armado contra el te- 
rritorio de cudquiera de las Partes en 
Europa o en América del Norte, contra las 
departamentos franceBes de Argelia, con- 
tra las fuerzas de ocupación de amiquiera 
de las Partes en Europa, contra las islas 
bajo jurisdicción de cualquiera de las Par- 
tes en la región del Atlántico Norte al nor- 
te del Trópico de Cáncer o contra los bu- 
ques o aeronaves de Cualquiera de lm Par- 
tes en la citada región. 

Artículo 7 

El presente Tratado no afecta, ni se po- 
drá interpretar que afecte de modo a&u- 



no, a los derechos y obligaciones deriva- 
dos de la Carta para las Partes que son 
miembros de las Naciones Unidas, ni  a la 
responsabilidad primordial del Consejo de 
Seguridad en' el mantenimiento de la paz 
y de la seguridad internacionales. 

Artículo 8 

Cada una de las Partes declara que nin- 
guno de los compromisos internaciondes 
actualmente en vigor entre ella y cualquie- 
ra  otra Parte) o cualquier tercer Estado es- 
tá en contradicción con las disposiciones 
del presente Tratado y asume la obliga- 
ción de no adquirir ningún compromiso 
internacional en contradicción con el Tra- 
tado. 

Artículo 9 

Las Partes establecen por la presente dis- 
posición un Consejo, en el que cada una 
de ellas estará representada, para con@ 
cer de las cuestiones relativas a la apli- 
cación del Tratado. El Consejo estará or- 
ganizado de manera que pueda reunirse 
rápidamente en cualquier momento. El 
Consejo establecerá cuantos órganos s u b  
sidiarios puedan ser necesarios; y en es- 
pecial establecerá inmediatamente un co- 
mité de defensa que recomendará las me- 
didas apropiadas para la aplicación de los 
artículos 3 y 5. 

Artículo 10 

Las Partes pueden, por acuerdo unáni- 
me, invitar a adherirse al Tratado a cual- 
quies otro Estado europeo que esté en con- 
diciones de favorecer el desarrollo de los 
principios del presente Tratado y de con- 
tribuir a la seguridad de la región del Ab 
Iántico Norte. Cualquier Estado así invi- 
@do puede pasar a ser parte en el Tra- 
tado depositando su instrumento de adhe- 
sión ante el Gobierno de los Estados Uni- 
dos de América. Este informará a cada una 
de las Partes del depósito de cada instru- 
mento de adhesión. 

Artículo 11 

Este Tratado será ratificado y sus dispo- 
siciones aplicadas por las Partes confor- 
me a sus preceptos mt i tuc iondes  res- 
pectivos. Los instrumentos de ratificación 
se depositarán, tan pronto como sea posi- 
ble, ante el Gobierno de los Estados Uni- 
dos de América, quien informará a los Go- 
biernos de las otras Partes del depósito de 
cada instrumento de ratificación. El Tra- 
tado entrará en vigor entre los Estados 
que lo hayan ratificiado, en cuanto se ha- 
yan depositado las ratificaciones de la ma- 
yoría de los signatarios, comprendidas las 
de Bélgica, Canadá, Estados Unidos, Fran- 
cia, Luxemburgo, Países Bajos y Reino 
Unido. Y entrará en vigor para los demás 
signatarios el día del depósito de sus ra- 
tif icacionec. 

Artículo 12 

Pasados diez años de vigencia del Tra- 
tado, o en Cualquier fecha ulterior, las Par- 
tes se consultarán, a petición de cualquie- 
ra de ellas, con el fin de revisar el Tra- 
tado, teniendo en cuenta los factores que 
afecten en aquel momento a la paz y a 
la seguridad en la región del Atlántico 
Norte, incluido el desarrollo de los acuer- 
dos, tanto universales como regionales, 
concluidos conforme a la Carta de las Na- 
ciones Unidas para el mantenimiento de la 
paz y la seguridad internacionales. 

Artículo 13 

Pasados veinte años de vigencia del Tra- 
tado, cualquier Parte podrá, en lo que a 
ella concierna, poner fin al Tratado, un 
año después de haber notificado su denun- 
cia al Gobierno de los Estados Unidos de 
América, el cual informará a los Gobier- 
nos de las demás Partes del demi to  de 
cada notificación de denuncia. 

Artículo 14 

Este Tratado, cuyos textos francés e in- 
glés hacen igudmente fe, se depositará en 
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los archivos del Gobierno de los Es tada  
Unidos de América. Este Gobierno remiti- 
ra copias debidamente certificadas a 10s 1 

rio que nunca lograr una garantía de de- 
fensa para Espaiía. 

B) Que p a  m n c r e w  las forma y 
Gobiernos de los demás Estados signata- 
rios. 

Hecho en Washington el cuatro de abril 
de mil novecientos cuarenta y nueve. 

TRATADO DEL ATLANTIW NORTE 

El Pleno del Congreso de los Diputados, 
en la sesión celebrada el día 28 de octu- 
bre de 1981, ha adoptado el siguiente 
acuerdo: 

“1. Autorizar al Gobierno, en los térmi- 
nos establecidos en el artículo 94, 1, de la 
Constitución, para que pueda prestarse el 
coi-isentimiento que obliga al Estado en re- 
lación con la adhesión al Tratado del At- 
lántico Norte, depositando el c o r r ~ ~ -  
diente instrumento de adhesión. 

11. En el proceso de negociación poste- 
rior a la adhesión, encaminado a articular 
a Espaiía dentro del esquema ddensivo de 
la Alianza, el Gobierno no aceptará com- 
promisos que impliquen el dmacenamien- 
to o instalación de armas nucleares da la 
Alianza en nuestro territorio. 
En todo caso, cualquier decisión ulterior 

sobre esta materia requerirá la previa au- 
torización de las Corta Generales. 

111. 1. Recomendar al Gobíerno que en 
la negociación que tendrá lugar en el seno 
de la Alianza Atlántica preste especial con- 
sideración a los siguientes extremos: 

Que ante las amenazas que padece 
el proceso de distensión internacional, ma- 
nifiestas en las dificultades con que tro- 
pieza la Conferencia, de Madrid de Coope- 
ración y Seguridad, es ahora m8s necesa- 

A) 
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modalidades de nuestra participación en el 
dispositivo militar de la Alianza, se tome 
en cuenta la necesidad de garantizar la 
seguridad de todo el territorio nacional, 
tanto peninsular como extrapeninsular. 

C) Que la recuperación de la sobera- 
nía española de Gibraltair es primordial, 
lo mismo que el fortdecimiento de la de- 
fensa y soberanía sobre W a  Espaiía, tan- 
to peninsular como extrapeninsular. 

Que de forma pardela a la nego- 
ciación en el seno de la Alianza, Atlánti- 
ca debe acelerarse la negociación política 
y económica con la CEE. 

2. Solicitar del Gobierno que tras la ad- 
hesión al Tratado del Atlántico Norte pu- 
blique el Documento al que todos puedan 
atenerse sin incurrir m públicas contra- 
dicciones, para aclarar la posición en re- 
lación con la participación de España en 
el aparata militar de la Alianza; el grado 
de dicha participación y su relación con 
la pertenencia a la organización política 
de la Alianza Atlántica, y cuantas otras 
cuestiones puedan clarificar el grado dec- 
tivo de las responsabilidades defensivas. 

3. Constituir una Coimisión Parlamen- 
taria “ad hoc”, integrada por miembros de 
las Comisiones de A s u n b  Exteriores y de 
Defensa de ambas Cámarasl, para el segui- 
miento de las citadas negociaciones.” 

Se acompaiía expediente completo de la  
documentación del citado Tratado. 

DI 

Lo que comunico a V. E. a los efectos 
oportunos. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
30 de octubre de 1981.-El Presidente del 
Congreso de los Diputadas, Landelino La- 
villa Alsina. 


